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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
1272 Resolución de 15 de enero de 2014, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas 
UNE aprobadas por AENOR durante el mes de diciembre de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.f) del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 32, de 6 de 
febrero de 1996), y visto el expediente de las normas aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real 
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del 
citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar, en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE aprobadas por AENOR, correspondientes al mes de 
diciembre de 2013, identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a 
la presente resolución.

Esta resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de enero de 2014.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.

ANEXO

Normas editadas en el mes diciembre de 2013

Código Título Sustituye a

UNE 41808:2013 Estructuras de madera existentes. Sistema de representación gráfica del 
estado constructivo de las estructuras de madera existentes.

UNE 56547:2013 Clasificación visual de los postes de madera para líneas aéreas.
UNE 57121:2013 Papel. Determinación del contenido en parafina. UNE 57121:1983
UNE 57140:2013 Papel estucado. Determinación de su aptitud al empleo como etiquetas de 

envases reutilizables.
UNE 57140:1987

UNE 60601:2013 Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o 
para cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos.

UNE 60601:2006

UNE 192011-5:2013 Procedimiento para la inspección reglamentaria. Equipos a presión. Parte 
5: Requisitos específicos para depósitos criogénicos.

UNE 206008:2013 IN Energía solar fotovoltaica. Términos y definiciones.
UNE-EN 71-3:2013 Seguridad de los juguetes. Parte 3: Migración de ciertos elementos. UNE-EN 71-3:1996

UNE-EN 71-3/A1:2001
UNE-EN 71-3/AC:2002

UNE-EN 71-5:2013 Seguridad de los juguetes. Parte 5: Juguetes químicos distintos de los 
juegos de experimentos.

UNE-EN 71-5:1994
UNE-EN 71-5:1994/A1:2006
UNE-EN 71-5:1994/A2:2010

UNE-EN 71-12:2013 Seguridad de los juguetes. Parte 12: N-nitrosaminas y sustancias 
N-nitrosables

UNE-EN 131-7:2013 Escaleras. Parte 7: Escaleras móviles con plataforma.
UNE-EN 474-1:2007+A4:2013 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos 

generales.
UNE-CEN/TS 13778:2006
UNE-EN 474-1:2007+A1:2009

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
12

72



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 32 Jueves 6 de febrero de 2014 Sec. III.   Pág. 9898

Código Título Sustituye a

UNE-EN 474-5:2007+A3:2013 Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 5: Requisitos 
para excavadoras hidráulicas.

UNE-EN 474-5:2007+A2:2012

UNE-EN 927-1:2013 Pinturas y barnices. Materiales de recubrimiento y sistemas de 
recubrimiento para madera exterior. Parte 1: Clasificación y selección.

UNE-EN 927-1:1997

UNE-EN 1369:2013 Fundición. Ensayo por partículas magnéticas. UNE-EN 1369:1997
UNE-EN 1859:2010+A1:2013 Chimeneas. Chimeneas metálicas. Métodos de ensayo. UNE-EN 1859:2010
UNE-EN 1915-1:2013 Equipos de tierra para aeronaves. Requisitos generales. Parte 1: 

Requisitos básicos de seguridad.
EN 1915-1:2001+A1:2009

UNE-EN 1993-3-2:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 3-2: Torres, 
mástiles y chimeneas. Chimeneas.

UNE-EN 10268:2007+A1:2013 Productos planos de acero laminados en frío de alto límite elástico para 
conformado en frío. Condiciones técnicas de suministro.

UNE-EN 10268:2007

UNE-EN 12221-1:2009+A1:2013 Artículos de puericultura. Cambiadores para uso doméstico. Parte 1: 
Requisitos de seguridad.

UNE-EN 12221-1:2009

UNE-EN 12221-2:2009+A1:2013 Artículos de puericultura. Cambiadores para uso doméstico. Parte 2: 
Métodos de ensayo.

UNE-EN 12221-2:2009

UNE-EN 12312-1:2013 Equipos de tierra para aeronaves. Requisitos específicos. Parte 1: 
Escaleras para pasajeros.

EN 12312-1:2001+A1:2009

UNE-EN 12312-9:2013 Equipos de tierra para aeronaves. Requisitos específicos. Parte 9: 
Cargadoras de contenedores/palets.

EN 12312-9:2005+A1:2009

UNE-EN 12496:2013 Ánodos galvánicos para protección catódica en agua de mar y lodos 
salinos.

UNE-EN 12622:2011+A1:2013 Seguridad de las máquinas-herramienta. Prensas plegadoras hidráulicas. UNE-EN 12622:2011
UNE-EN 12629-1:2001+A1:2013 Máquinas para la fabricación de productos de construcción de hormigón y 

silicato de calcio. Seguridad. Parte 1: Requisitos comunes.
EN 12629-1:2000+A1:2010

UNE-EN 13071-2:2008+A1:2013 Contenedores fijos de residuos con capacidad hasta 5 000 l, elevados por 
la parte superior y vaciados por la parte inferior. Parte 2: Requisitos 
adicionales para sistemas enterrados y parcialmente enterrados.

UNE-EN 13071-2:2008
UNE-EN 13071-2:2008/AC:2010

UNE-EN 13179-1:2013 Ensayos de los áridos fillers empleados en las mezclas bituminosas. 
Parte 1: Ensayo del anillo y bola.

UNE-EN 13179-1:2001

UNE-EN 13361:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción 
de embalses y presas.

UNE-EN 13361:2005
UNE-EN 13361:2005/A1:2007

UNE-EN 13362:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción 
de canales.

UNE-EN 13362:2006

UNE-EN 13418:2013 Máquinas para plásticos y caucho. Máquinas de bobinado para películas 
u hojas. Requisitos de seguridad.

UNE-EN 13418:2004+A1:2008

UNE-EN 13451-3:2012+A1:2013 Equipamiento para piscinas. Parte 3: Requisitos de seguridad y métodos 
de ensayo específicos adicionales para los dispositivos de admisión y 
salida de aire/agua y para los accesorios destinados al ocio que utilicen 
agua/aire.

UNE-EN 13451-3:2012

UNE-EN 13480-4:2012/A1:2013 Tuberías metálicas industriales. Parte 4: Fabricación e instalación.
UNE-EN 13491:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización como membranas 

de impermeabilización frente a fluidos en la construcción de túneles y 
estructuras subterráneas.

UNE-EN 13491:2005
UNE-EN 13491:2005/A1:2007

UNE-EN 13492:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción 
de vertederos, estaciones de transferencia o recintos de confinamiento 
secundario para residuos líquidos.

UNE-EN 13492:2006
UNE-EN 13492:2006/A1:2007

UNE-EN 13493:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en la construcción 
de obras de almacenamiento y vertederos para residuos sólidos.

UNE-EN 13493:2006

UNE-EN 13757-3:2013 Lectura remota de contadores y sus sistemas de comunicación. Parte 3: 
Capa de aplicación específica.

UNE-EN 13757-3:2005

UNE-EN 13808:2013 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones 
bituminosas catiónicas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
12

72



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 32 Jueves 6 de febrero de 2014 Sec. III.   Pág. 9899

Código Título Sustituye a

UNE-EN 14080:2013 Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza 
encolada. Requisitos.

UNE-EN 390:1995
UNE-EN 392:199
UNE-EN 1194:1999
UNE-EN 386:2002
UNE-EN 387:2002
UNE-EN 391:2002
UNE-EN 391:2004 ERRATUM
UNE-EN 14080:2006
UNE-EN 14080:2006 ERRATUM:2010

UNE-EN 14215:2013 Revestimientos de suelo textiles. Clasificación de alfombras y alfombrillas 
de pelo fabricados a máquina.

UNE-EN 14215:2003
UNE-EN 15825:2010

UNE-EN 14274:2013/AC:2013 Combustibles para automoción. Evaluación de la calidad de la gasolina y 
del combustible para motores diésel (gasóleo). Sistemas de 
seguimiento de la calidad de los combustibles (FQMS).

UNE-EN 14342:2013 Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y 
marcado.

UNE-EN 14342:2006+A1:2009

UNE-EN 14584:2013 Ensayos no destructivos. Emisión acústica. Verificación de equipos 
metálicos a presión durante ensayos de prueba.

UNE-EN 14584:2006

UNE-EN 14915:2013 Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la 
conformidad y marcado.

UNE-EN 14915:2007
UNE-EN 14915:2007/AC:2007

UNE-EN 15273-2:2013 Aplicaciones ferroviarias. Gálibos. Parte 2: Gálibos del material rodante. UNE-EN 15273-2:2011
UNE-EN 15382:2013 Barreras geosintéticas. Requisitos para su utilización en infraestructuras 

de transporte.
UNE-EN 15382:2009

UNE-EN 15503:2010+A1:2013 Material de jardinería. Soplantes, aspiradores y aspiradores/soplantes de 
jardín. Seguridad.

UNE-EN 15503:2010

UNE-EN 15722:2013 Sistemas inteligentes de transporte. eSafety. Conjunto mínimo de datos 
(MSD) de la llamada de emergencia europea eCall

EN 15722:2011

UNE-EN 15779:2010+A1:2013 Productos petrolíferos y derivados de grasas y aceites. Ésteres metílicos 
de ácidos grasos (FAME) para motores diésel. Determinación de 
ésteres metílicos de ácidos grasos poliinsaturados (>= 4 enlaces 
dobles) (PUFA) por cromatografía de gases.

UNE-EN 15779:2010

UNE-EN 16081:2012+A1:2013 Cámaras hiperbáricas. Requisitos específicos para los sistemas de 
extinción de incendios. Características funcionales, instalación y 
ensayo.

UNE-EN 16081:2012

UNE-EN 16146:2013 Grifería sanitaria. Flexibles de ducha extraíbles para grifería sanitaria para 
sistemas de alimentación de agua de tipo 1 y de tipo 2. Especificaciones 
técnicas generales.

UNE-EN 16205:2013 Medición en laboratorio del ruido de pisadas sobre suelos.
UNE-EN 16299:2013 Protección catódica de las superficies externas de la base de tanques de 

almacenamiento en contacto con el suelo o cimentaciones.
UNE-EN 16304:2013 Válvulas de ventilación automáticas para quemadores de gas y aparatos 

a gas.
UNE-EN 45545-1:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 

ferroviarios. Parte 1: Generalidades.
UNE-EN 45545-2:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 

ferroviarios. Parte 2: Requisitos para el comportamiento frente al fuego 
de los materiales y componentes.

UNE-EN 45545-3:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 
ferroviarios. Parte 3: Requisitos de resistencia al fuego de barreras 
cortafuegos.

UNE-EN 45545-4:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 
ferroviarios. Parte 4: Requisitos de seguridad contra el fuego en el 
diseño de material rodante ferroviario.

UNE-EN 45545-5:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 
ferroviarios. Parte 5: Requisitos de seguridad contra el fuego en los 
equipos eléctricos incluyendo los de los trolebuses, autobuses guiados 
por vías y vehículos de levitación magnética. cv
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Código Título Sustituye a

UNE-EN 45545-6:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 
ferroviarios. Parte 6: Sistemas de control y gestión del fuego.

UNE-EN 45545-7:2013 Aplicaciones ferroviarias. Protección contra el fuego de vehículos 
ferroviarios. Parte 7: Requisitos de seguridad contra el fuego de 
instalaciones de líquidos y gases inflamables.

UNE-EN 50123-3:2004/A1:2013 Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Aparamenta de corriente 
continua. Parte 3: Interruptores-seccionadores y seccionadores de 
corriente continua para interior.

UNE-EN 50123-4:2004/A1:2013 Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Aparamenta para corriente 
continua. Parte 4: Interruptores-seccionadores, seccionadores e 
interruptores de puesta a tierra, de corriente continua, para exteriores.

UNE-EN 50136-2:2013 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarmas. 
Parte 2: Requisitos para los transceptores de instalaciones vigiladas 
(SPT).

UNE-EN 50288-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 1: Especificación 
genérica.

UNE-EN 50288-2-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 2-1: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 100 MHz. Cables 
para instalaciones horizontales y verticales en edificios.

UNE-EN 50288-2-2:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 2-2: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 100 MHz. Cables 
para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.

UNE-EN 50288-3-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 3-1: Especificación 
intermedia para cables sin apantallar aplicables hasta 100 MHz. Cables 
para instalaciones horizontales y verticales en edificios.

UNE-EN 50288-3-2:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 3-2: Especificación 
intermedia para cables sin apantallar aplicables hasta 100 MHz. Cables 
para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.

UNE-EN 50288-4-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 4-1: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 600 MHz. Cables 
para instalaciones horizontales y verticales en edificios.

UNE-EN 50288-4-2:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 4-2: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 600 MHz. Cables 
para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.

UNE-EN 50288-5-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 5-1: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 250 MHz. Cables 
para instalaciones horizontales y verticales en edificios.

UNE-EN 50288-5-2:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 5-2: Especificación 
intermedia para cables apantallados aplicables hasta 250 MHz. Cables 
para instalaciones en el área de trabajo y cables.

UNE-EN 50288-6-1:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 6-1: Especificación 
intermedia para cables sin apantallar aplicables hasta 250 MHz. Cables 
para instalaciones horizontales y verticales en edificios.

UNE-EN 50288-6-2:2013 Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la transmisión y 
el control de señales analógicas y digitales. Parte 6-2: Especificación 
intermedia para cables sin apantallar aplicables hasta 250 MHz. Cables 
para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado.
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Código Título Sustituye a

UNE-EN 50518-3:2013 Centro de supervisión y recepción de alarmas. Parte 3: Procedimientos y 
requisitos de operación.

UNE-EN 50553:2012/AC:2013 Aplicaciones ferroviarias. Requisitos para la capacidad de rodadura en 
caso de fuego a bordo del material rodante.

UNE-EN 50578:2013 Aplicaciones ferroviarias. Relés de señalización de corriente continua.
UNE-EN 55015:2013 Límites y métodos de medida de las características relativas a la 

perturbación radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares.
UNE-EN 60034-28:2013 Máquinas eléctricas rotativas. Parte 28: Métodos de ensayo para 

determinar las magnitudes de los esquemas del circuito equivalente 
para motores de inducción de jaula trifásicos de baja tensión.

UNE-EN 60061-2:1996/A46:2013 Casquillos y portalámparas, junto con los calibres para el control de la 
intercambiabilidad y de la seguridad. Parte 2: Portalámparas.

UNE-EN 60061-3:1997/A47:2013 Casquillos y portalámparas junto con los calibres para el control de la 
intercambiabilidad y de la seguridad. Parte 3: Calibres.

UNE-EN 60076-1:2013 Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades.
UNE-EN 60204-31:2013 Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 31: 

Requisitos particulares de seguridad y CEM para máquinas de coser, 
unidades y sistemas de costura.

UNE-EN 60349-4:2013 Tracción eléctrica. Máquinas eléctricas rotativas para ferrocarriles y 
vehículos de carretera. Parte 4: Máquinas eléctricas síncronas de 
imanes permanentes conectadas a un convertidor electrónico.

UNE-EN 60601-1-9:2008/A1:2013 Equipos electromédicos. Parte 1-9: Requisitos generales para la 
seguridad básica y funcionamiento esencial. Norma colateral: 
Requisitos para un diseño eco-responsable.

UNE-EN 60695-9-1:2013 Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 9-1: Propagación de la 
llama en superficies. Guía general.

UNE-EN 61000-3-3:2013 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-3: Límites. Limitación de 
las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las 
redes públicas de suministro de baja tensión para equipos con corriente 
asignada <= 16 A por fase y no sujetos a una conexión condicional.

UNE-EN 61121:2013 Secadoras de tambor para uso doméstico. Métodos para la medición de 
la aptitud a la función.

UNE-EN 61300-2-44:2013 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos. 
Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 2-44: Ensayos. 
Flexión en la relajación ante esfuerzos mecánicos de los dispositivos 
de fibra óptica.

UNE-EN 62031:2009/A1:2013 Módulos LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad.
UNE-EN 62282-3-201:2013 Tecnologías de pilas de combustible. Parte 3-201: Sistemas estacionarios 

de generación de energía por pila de combustible. Métodos de ensayo 
del funcionamiento para pequeños sistemas de pilas de combustible.

UNE-EN ISO 75-1:2013 Plásticos. Determinación de la temperatura de flexión bajo carga. Parte 1: 
Método general de ensayo. (ISO 75-1:2013).

UNE-EN ISO 75-1:2005

UNE-EN ISO 75-2:2013 Plásticos. Determinación de la temperatura de flexión bajo carga. Parte 2: 
Plásticos y ebonita. (ISO 75-2:2013).

UNE-EN ISO 75-2:2005

UNE-EN ISO 178:2011/A1:2013 Plásticos. Determinación de las propiedades de flexión. (ISO 178:2010/
Amd 1:2013)

UNE-EN ISO 2409:2013 Pinturas y barnices. Ensayo de corte por enrejado. (ISO 2409:2013). UNE-EN ISO 2409:2007
UNE-EN ISO 3164:2013 Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluaciones en el laboratorio de 

estructuras de protección. Especificaciones para el volumen límite de 
deformación. (ISO 3164:2013).

UNE-EN ISO 3164:2008

UNE-EN ISO 3452-1:2013 Ensayos no destructivos. Ensayo por líquidos penetrantes. Parte 1: 
Principios generales. (ISO 3452-1:2013).

UNE-EN 571-1:1997

UNE-EN ISO 3657:2013 Aceites y grasas de origen animal y vegetal. Determinación del índice de 
saponificación. (ISO 3657:2013)

UNE-EN ISO 3657:2004
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UNE-EN ISO 3691-6:2013 Carretillas de manutención. Requisitos de seguridad y verificación. Parte 
6: Carretillas transportadoras de carga y de personas. (ISO 3691-
6:2013).

UNE-EN 1726-1:2000

UNE-EN ISO 3826-1:2013 Recipientes flexibles de plástico para sangre humana y sus componentes. 
Parte 1: Recipientes convencionales. (ISO 3826-1:2013).

UNE-EN ISO 3826-1:2004

UNE-EN ISO 3961:2013 Aceites y grasas de origen animal y vegetal. Determinación del valor de 
yodo. (ISO 3961:2013).

UNE-EN ISO 3961:2012

UNE-EN ISO 6520-2:2013 Soldeo y procesos afines. Clasificación de las imperfecciones geométricas 
en las soldaduras de materiales metálicos. Parte 2: Soldeo por presión. 
(ISO 6520-2:2013).

UNE-EN ISO 6520-2:2002
UNE-EN ISO 6520-2:2002 ERRATUM:2006

UNE-EN ISO 7218:2008/A1:2013 Microbiología de los alimentos para consumo humano y alimentación 
animal. Requisitos generales y guía para el examen microbiológico. 
Modificación 1. (ISO 7218:2007/Amd 1:2013).

UNE-EN ISO 7218:2008 ERRATUM:2008

UNE-EN ISO 7539-1:2013 Corrosión de metales y aleaciones. Ensayos de corrosión bajo tensión. 
Parte 1: Guía general de métodos de ensayo. (ISO 7539-1:2012).

UNE-EN ISO 7539-1:1996

UNE-EN ISO 9017:2013 Ensayos destructivos de soldaduras de materiales metálicos. Ensayo de 
rotura. (ISO 9017:2001).

UNE-EN 1320:1997

UNE-EN ISO 9312:2013 Equipos para soldeo por resistencia. Pasadores aislantes utilizados en los 
contra-electrodos. (ISO 9312:2013).

UNE-EN ISO 9312:1996

UNE-EN ISO 9717:2013 Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos inorgánicos. 
Recubrimientos de conversión por fosfatado de metales. (ISO 
9717:2010).

UNE-EN 12476:2001

UNE-EN ISO 10517:2010/A1:2013 Recortadoras de setos motorizadas portátiles. Seguridad. (ISO 
10517:2009/Amd 1:2013).

UNE-EN ISO 10545-9:2013 Baldosas cerámicas. Parte 9: Determinación de la resistencia al choque 
térmico. (ISO 10545-9:2013).

UNE-EN ISO 10545-9:1997

UNE-EN ISO 10555-1:2013 Catéteres intravasculares. Catéteres estériles y de un solo uso. Parte 1: 
Requisitos generales. (ISO 10555-1:2013, versión corregida 2013-07-
01).

UNE-EN ISO 10555-2:1997
UNE-EN ISO 10555-1:2009

UNE-EN ISO 10555-3:2013 Catéteres intravasculares. Catéteres estériles y de un solo uso. Parte 3: 
Catéteres venosos centrales.(ISO 10555-3:2013).

UNE-EN ISO 10555-3:1997
UNE-EN ISO 10555-3/AC:2002

UNE-EN ISO 10675-1:2013 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Niveles de aceptación para 
los ensayos radiográficos. Parte 1: Acero, níquel, titanio y sus 
aleaciones. (ISO 10675-1:2008).

UNE-EN 12517-1:2006

UNE-EN ISO 10675-2:2013 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Niveles de aceptación para 
los ensayos radiográficos. Parte 2: Aluminio y aleaciones de aluminio. 
(ISO 10675-2:2010).

UNE-EN 12517-2:2010

UNE-EN ISO 11252:2013 Láser y equipos relacionados con láser. Dispositivo láser. Requisitos 
mínimos para la documentación. (ISO 11252:2013).

UNE-EN ISO 11252:2008

UNE-EN ISO 11439:2013 Botellas de gas. Botellas a alta presión para el almacenamiento a bordo 
de gas natural utilizado como combustible para vehículos automóviles. 
(ISO 11439:2013).

UNE-EN ISO 11439:2001

UNE-EN ISO 13856-3:2013 Seguridad de las máquinas. Dispositivos de protección sensibles a la 
presión. Parte 3: Principios generales para el diseño y ensayo de 
parachoques, placas, cables y dispositivos similares sensibles a la 
presión. (ISO 13856-3:2013).

UNE-EN 1760-3:2005+A1:2010

UNE-EN ISO 14113:2013 Equipo de soldeo por gas. Mangueras y montajes de mangueras de 
caucho y plásticos para uso con gases industriales hasta 450 bar (45 
MPa). (ISO 14113:2013).

UNE-EN ISO 14113:2010

UNE-EN ISO 15110:2013 Pinturas y barnices. Envejecimiento artificial incluyendo deposición ácida. 
(ISO 15110:2013).

UNE-EN ISO 15197:2013 Sistemas de ensayo para diagnóstico in vitro. Requisitos para los 
sistemas de monitorización de glucosa en sangre para autodiagnóstico 
en la gestión de la diabetes mellitus. (ISO 15197:2013).

UNE-EN ISO 15626:2013 Ensayo no destructivo de soldaduras. Técnica de difracción de tiempo de 
vuelo (TOFD). Niveles de aceptación. (ISO 15626:2011).

UNE-EN 15617:2010
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UNE-EN ISO 17639:2013 Ensayos destructivos de soldaduras de materiales metálicos. Examen 
macroscópico y microscópico de soldaduras. (ISO 17639:2003).

UNE-EN 1321:1997

UNE-EN ISO 20471:2013 Ropa de alta visibilidad. Métodos de ensayo y requisitos. (ISO 
20471:2013, Versión corregida 2013-06-01).

UNE-EN 471:2004+A1:2008

UNE-EN ISO 21549-1:2013 Informática sanitaria. Datos de la tarjeta sanitaria de paciente. Parte 1: 
Estructura general. (ISO 21549-1:2013).

UNE-EN ISO 21549-1:2004

UNE-EN ISO 23953-2:2013 Muebles frigoríficos comerciales. Parte 2: Clasificación, requisitos y 
condiciones de ensayo. (ISO 23953-2:2005 + Amd 1:2012, versión 
corregida 2012-04-15).

UNE-EN ISO 23953-2:2006

UNE-EN ISO 29022:2013 Odontología. Adherencia. Ensayo de resistencia al cizallamiento sobre 
muestras de borde entallado. (ISO 29022:2013).

UNE-EN ISO 80000-10:2013 Magnitudes y unidades. Parte 10: Física atómica y nuclear. (ISO 80000-
10:2009).

UNE 82100-9:1996
UNE 82100-10:1996

UNE-EN ISO 80000-11:2013 Magnitudes y unidades. Parte 11: Números adimensionales 
característicos. (ISO 80000-11:2008).

UNE 82100-12:1996

UNE-ISO 2631-1:2008/Amd.1:2013 Vibraciones y choques mecánicos. Evaluación de la exposición humana a 
las vibraciones de cuerpo entero. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-ISO 3039:2013 Cartón ondulado. Determinación del gramaje de los papeles componentes 
después de su separación.

UNE 57107:1992

UNE-ISO 3387:2013 Elastómeros. Determinación de los efectos de cristalización por 
mediciones de dureza.

UNE 53631:2003

UNE-ISO 6588-1:2013 Papel, cartón y pasta. Determinación del pH de extractos acuosos. Parte 
1: Extracción en frío.

UNE 57032:1991

UNE-ISO 6588-2:2013 Papel, cartón y pasta. Determinación del pH de extractos acuosos. Parte 
2: Extracción en caliente.

UNE 57032:1991

UNE-ISO 11451-2:2013 Vehículos de carretera. Métodos de ensayo de un vehículo sometido a 
perturbaciones eléctricas por radiación de energía electromagnética de 
banda estrecha. Parte 2: Fuente de radiación en el exterior del 
vehículo.

UNE 26471-2:1998

UNE-ISO 22300:2013 Protección y seguridad de los ciudadanos. Terminología.
UNE-ISO 22301:2013 Protección y seguridad de los ciudadanos. Sistema de Gestión de la 

Continuidad del Negocio (SGCN). Especificaciones.
UNE-ISO 22313:2013 Protección y seguridad de los ciudadanos. Sistema de Gestión de la 

Continuidad del Negocio (SGCN). Directrices.
UNE-ISO 22320:2013 Protección y seguridad de los ciudadanos. Gestión de emergencias. 

Requisitos para la respuesta a incidentes.
UNE-ISO 26303:2013 Máquinas-herramienta. Evaluación de la capacidad del proceso de 

mecanizado en máquinas-herramienta de arranque de viruta.
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